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NÚMERO: 250 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Eficiencia y 

Racionalización Técnica de la 
Contratación 

Exp.: ECON/000110/2021 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE 

EJECUCIÓN Y LA DIRECCIÓN DE OBRA DEL CENTRO DE INOVACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 

y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Prevención de Riesgos Laborales y 

Régimen Interior  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y LA DIRECCIÓN DE OBRA DEL CENTRO DE 

INOVACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 

a 111.283,99.-€, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, según Ley 7/2005, de 23 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre 
otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, 
(Artículo 10 Tres - c).  

El referido precepto encomienda a la Agencia para la Administración Digital  de la Comunidad de Madrid, 
entre otras, las funciones de prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad 
de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, 
mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las 
comunicaciones instalados en la misma, el desarrollo de aplicaciones informáticas y sistemas de información 
para la Comunidad de Madrid, y la dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte a los sistemas 
de información y comunicaciones.  

La transformación digital se concibe como el proceso por el que las organizaciones, públicas o privadas, 
adaptan sus procesos, estructura y funcionamiento, con objeto de modernizar sus canales, sistemas, 
formatos y soportes, sirviéndose de la innovación y de las nuevas tecnologías, para lograr que su actividad 
se desarrolle en un entorno digital compatible con un mercado cada vez más global y una sociedad cada 
vez más exigente.  

La Unión Europea impulsa la puesta en marcha de instrumentos de fomento de la innovación, la 
digitalización y la transformación digital en territorios específicos, para la cual ha definido como instrumentos 
de apoyo al sector público y privado en sus procesos de transformación digital en una región determinada a 
los denominados Centros de Innovación Digital (Digital Innovation Hub, DIH).  
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Para ello, la Comunidad de Madrid ha creado el Centro de Innovación Digital de la Comunidad de Madrid, 
(Digitaliza Madrid), adscrito a la Consejería de Presidencia, con el objetivo de liderar una estrategia de 
transformación digital en la que se detecten las necesidades y debilidades existentes, los recursos 
disponibles para alcanzar las metas que se establezcan, y las medidas para conseguir una Administración 
pública digitalizada al servicio de los ciudadanos, y se concentren y orienten todos ellos para crear un 
entorno generador de innovación e impulso digital que, además, facilite la atracción de inversión e impulse 
al sector privado en su proceso de digitalización.  

La Comunidad de Madrid ha determinado que la ubicación física de Digitaliza Madrid sea en las instalaciones 
de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Embajadores en el 
número 181 de Madrid.  

El artículo 231.1 de la LCSP relativo al “Proyecto de obras”, determina que “En los términos previstos en 
esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, aprobación y 
replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato.” 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia realizar las tareas que se pretenden, atendiendo a la especificidad de los trabajos que constituyen 
su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede 
la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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